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ACTA NUMERO 7 SIETE 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 
PERIODO ADMINISTRATIVO 2021-2024. 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 23 (VEINTITRÉS) DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2021 (DOS MIL VEINTIUNO). 
PRESIDENCIA A CARGO DEL DR. LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO 

SECRETARÍA GENERAL A CARGO DEL LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, siendo las 09:00 (nueve horas) del día 23 
(veintitrés) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno), en el salón de Ex Presidentes, 
ubicado en el Palacio Municipal, reunidos los C.C. DR. LUÍS ALFONSO NAVARRO 
TRUJILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ESTHER MIRANDA ALDANA, I.A.I. HILDA 
VIRIDIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LIC. ÁNGEL MISSAEL LOZA MARTIN, C. 

MARIBEL FRAGOSO RAMÍREZ, PROFR. MARTIN SANDOVAL RODRÍGUEZ, MTRO. 

ALONSO DE JESÚS VÁZQUEZ JIMÉNEZ, LIC. LUIS FERNANDO ANAYA ALCALÁ, 
LIC. ANA MARLENE JIMÉNEZ MUÑOZ, C. NORMA LÓPEZ RAMÍREZ; 
(REGIDORES); LIC. ARTURO GONZÁLEZ GARCÍA, SÍNDICO MUNICIPAL, se instala 
legalmente la quinta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, que se desarrollará al tenor del 
siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA 
I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 
1) Acta número 6 de sesión ordinaria de fecha 9 de noviembre de 2021.  

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES 
O PETICIONES RECIBIDAS. 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 
1) Iniciativa de acuerdo, que presenta el Munícipe Lic. Ángel Missael Loza 

Martín, para aprobación de la integración del Consejo Municipal del Centro 
Histórico de San Miguel el Alto, Jalisco, conforme a la propuesta, y en su 
caso se tome la debida protesta de ley a quienes lo conforman. 

2) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Fomento, 
Desarrollo Rural, Agropecuario y Forestal, para la aprobación del recurso por 
la cantidad que se especifica para la compra de llantas para la maquinaria del 
módulo a Toda Máquina. 

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 

VI. ASUNTOS VARIOS, Y 
1) Informe de gastos realizados con atribución del Presidente Municipal, 

correspondientes al mes de octubre de 2021. 
2) Toma de protesta de Ley a los integrantes del Consejo Municipal de 

Participación Social en la Educación de San Miguel el Alto.  
3) Se expone asunto relacionado al Rastro Municipal, a cargo del regidor 

Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá.   
VII. CLAUSURA. 

 
I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y; APROBACIÓN 

DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
Dando comienzo al desahogo de la sesión y de acuerdo al orden del día, Punto I 
Primero, el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, saluda a los 
presentes y posteriormente da instrucciones al Secretario General para que proceda a 
realizar el pase de lista, siendo este de forma nominal informa al Presidente Municipal 
que se encuentran presentes los 11 once integrantes del Honorable Ayuntamiento. --- 
Declarando el Presidente Municipal Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro 
Trujillo la existencia del quórum legal, para llevar a cabo la Sesión, siendo válidos 
todos y cada uno de los acuerdos que en ésta se tomen. ------------------------------------------- 
Seguidamente, se pone a consideración del Pleno el orden del día, propuesto para esta 
sesión, y para su aprobación indica el Presidente Municipal al Secretario realizar la 
votación; misma que se realiza con base al artículo 168 del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, posteriormente se 
informa a la Presidencia que se han reflejado 11 once votos a favor. ---------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro 
Trujillo, aprobado por unanimidad el Orden del Día para esta sesión de 
Ayuntamiento. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 
 
Punto II Segundo del orden del día, el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro 
Trujillo, somete a consideración del Cuerpo Colegiado la aprobación del acta de 
ayuntamiento número 6, de la sesión ordinaria celebrada con fecha 9 de noviembre  de 
2021; preguntándose a los munícipes den a conocer sus observaciones en caso de 
haberlas. No existiendo observaciones, para su aprobación se somete a votación, la que 
siendo de forma económica refleja 10 diez votos a favor y 1 una abstención a cargo del 
regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá. ----------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada, el acta número 6 seis. ------------------------------------------------------------ 
 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES 
O PETICIONES RECIBIDAS. 

 
No habiendo asunto agendado que tratar, se declara desahogado.------------------------------- 
 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 

 
Inciso 1), Iniciativa de acuerdo, que presenta el Munícipe Lic. Ángel Missael Loza Martín, 
para aprobación de la integración del Consejo Municipal del Centro Histórico de San 
Miguel el Alto, Jalisco, conforme a la propuesta, y en su caso se tome la debida protesta 
de ley a quienes lo conforman. No existiendo lista de oradores para debatir el asunto, el 
presentador de la iniciativa en uso de la palabra manifiesta: “Buen día compañeros, 

atendiendo a lo establecido en el Reglamento de Giros Comerciales en su artículo 133, se somete 
a su consideración lo que viene siendo la integración de este consejo, el cual funciona como un 
organismo auxiliar del ayuntamiento, bajo la coordinación del presidente, y con la participación de 
los usuarios del centro histórico. Entre los objetivos está; buscar mayor participación de los 
comerciantes dentro del centro histórico, preservar el patrimonio cultural, propiciar el desarrollo 
económico de los usuarios, y auxiliar a las autoridades en el cuidado y preservación de los bienes 
patrimonio cultural del municipio. Respecto a la integración del consejo, en su numeral 135, dispone 
que se tiene que integrar por el Presidente Municipal como presidente del consejo, el Secretario 
General como secretario técnico, regidores de las comisiones de mercado, desarrollo urbano, 
cultura y turismo, así como representantes de las diversas cámaras, comercios y prestadores de 
servicios que operan dentro del centro. El acuerdo que se somete a su consideración es la 
integración del consejo conforme a la siguiente propuesta; Presidente Municipal en calidad de 
presidente del consejo, Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, Secretario General como secretario 
técnico Lic. Rodrigo Trujillo González, consejera por la Comisión de Mercados Maribel Fragoso 
Ramírez, consejera por la Comisión de Desarrollo Urbano Hilda Viridiana González González, 
presidente de la Comisión de Cultura como consejero profesor Martín Sandoval Rodríguez, como 
consejero de la Comisión de Turismo maestro Arturo González García, representante de comercios 
del mercado Benito Orozco, representante de comercios ambulantes Leobardo Ramírez González, 
representante de giros comerciales Guadalupe Jaciel Reynoso Reynoso, representante de 
comercios establecidos Lorena del Carmen Sánchez Muñoz, representante de comercio Miguel 
Alcalá Ruiz, representante de comercio de comida preparada Janette Ochoa Muñoz, y 
representante de prestadores de servicios Luis Miguel Ramírez Anguiano”.   
Por considerarse suficientemente analizado, para su aprobación se somete a votación, la 
que siendo de forma económica refleja 11 once votos a favor, ------------------------------------ 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 034/A7/21 siguiente: -------------------------------------- 
PRIMERO: Se aprueba la integración del Consejo Municipal del Centro Histórico del 
Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco para el periodo 2021-2024, quedando 
conformado de la siguiente manera: ----------------------------------------------------------------------- 

Puesto Calidad Propietario Suplente 

Presidente Municipal Presidente 
del Consejo 

Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo 

Abogado Ángel 
Missael Loza Martín 

Secretario General Secretario 
técnico 

Lic. Rodrigo Trujillo 
González 

Lic. Edith Moreno 
Reynoso 

Presidenta de la Comisión 
edilicia de Mercados 

Consejera Maribel Fragoso 
Ramírez 

Lic. Alicia Jiménez 
Ortega 

Integrante de la Comisión 
edilicia de Desarrollo 
Urbano 

Consejera Ing. Hilda Viridiana 
González González 

José Luis Hernández 
Hernández 

Presidente de la Comisión 
edilicia de Cultura 

Consejero Profesor Martín 
Sandoval Rodríguez 

Héctor Casillas 
Castellanos 

Integrante de la Comisión 
Edilicia de Turismo 

Consejero Mtro. Arturo González 
García 

Jorge Alejandro 
Dávalos Loza 
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Representante de 
comerciantes del mercado 

Consejero Benito Orozco 
Vázquez 

Adriana Vázquez 
López 

Representante de 
comerciantes ambulantes 

Consejero Leobardo Ramírez 
González 

Martha Elena Villegas 
Vargas 

Representante de giros 
restringidos 

Consejero Guadalupe Jaciel 
Reynoso Reynoso 

José Dolores 
Castañeda 

Representante de 
comercios establecidos 

Consejera Lorena del Carmen 
Sánchez Muñoz 

Brian Ramsés 
Sánchez Muñoz 

Representante de 
comercio 

Consejero Miguel Alcalá Ruíz  

Representante de 
comercio de comida 
preparada 

Consejero Janette Ochoa Muñoz Alejandro Loza 
Vázquez 

Representante de 
prestadores de servicios 

Consejero Luis Miguel Ramírez 
Anguiano 

Pedro Cárdenas 
Barrera 

Una vez aprobada  integración del Consejo Municipal del Centro Histórico de San Miguel 
el Alto, Jalisco, y contando con su presencia en el recinto; el munícipe presentador de la 
iniciativa, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, procede a levantar la debida 
protesta de Ley, a lo que pregunta:  “Protestan cumplir y en su caso hacer Cumplir la 
Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las Leyes, los 
Reglamentos y Acuerdos que de una y otra emanen, así como desempeñar leal y eficazmente el 
cargo como integrantes del Consejo Municipal del Centro Histórico de San Miguel el Alto, 

Jalisco; que se les ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad del Municipio”, A lo 
que ellos responden: “Sí Protesto”. Continua el edil presentador de la iniciativa: “Si así no lo 

hicieran, que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden”.  
SEGUNDO: Con la debida toma de protesta de ley, queda integrado el Consejo Municipal 
del Centro Histórico de San Miguel el Alto, Jalisco. Cítese posteriormente para su debida 
instalación.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Inciso 2), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Fomento, Desarrollo 
Rural, Agropecuario y Forestal, para la aprobación del recurso por la cantidad de 
$122,588.00 (ciento veintidós mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), para la 
compra de llantas para la maquinaria del módulo a Toda Máquina. No existiendo lista de 
oradores para debatir el asunto, el presidente de la comisión presentadora de la iniciativa 
Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá en uso de la palabra manifiesta: “Buenos días a todos, esta 

iniciativa que presentamos la comisión de Fomento y Desarrollo Rural, tiene la finalidad de que se 
pueda propiciar los medios, en este caso las llantas, para que la maquinaria que nos manda el 
gobierno del estado, que ya está trabajando en el camino de Caspiloya, ya va ser el cambio, ya trae 
en mal estado las llantas y otras cosas. Si pueden analizar el oficio que yo les presenté, hablo en 
que consiste el módulo de maquinaria, que maquinaria lo integra, y estamos haciendo una serie de 
observaciones donde menciona el estado de cada máquina, es con la finalidad de que este cuerpo 
edilicio sepa cómo se encuentra. También solicitando aprueben la compra de unas llantas, por 
ejemplo la moto conformadora requiere de dos llantas, ahí viene el precio, la retroexcavadora 
requiere dos llantas delanteras y dos traseras, el camión de volteo requiere las seis llantas. Los 
precios que tenemos ahí ya cotizados, habla de precio neto, con IVA, la cantidad que pido que nos 
autoricen es por la cantidad de ciento veintidós mil quinientos ochenta y ocho pesos. Hago la 
observación que dentro de las cotizaciones que se estuvieron haciendo, ahorita si pueden ver las 
tres cotizaciones que anexamos al mismo no vienen hechas por los que nos están recopilando esa 
llanta, por escrito, porque por lo normal ahorita ya están mandando por mensajes de WhatsApp, 
qué llanta quieres, todo lo que pide uno nos lo mandan, si quieren les puedo mandar captura de 
pantalla de todo eso que me mandaron, yo hice ese vaciado. Aquí hay una situación que está 
pasando en el ayuntamiento, como sabemos por el tiempo que estamos viviendo, el flujo de dinero 
es muy poco, entonces mencionaba que para estar adquiriendo las llantas, o los proveedores que 
tengamos tratemos de tener proveedores que nos den un plazo, en los tres precios hay un 
proveedor que se consiguió todo es de contado las llantas son de buena calidad, el segundo 
proveedor ese si nos dio el plazo que ahorita al momento requerimos, por eso nos vamos a ir con 
ese proveedor, les hago la observación, es PC Tyres S.A. de C.V., para que podamos de inmediato 
poner a la maquinaria esas llantas nuevas, porque si nos detenemos no vamos a avanzar, y no 
vamos a lograr el objetivo que tenemos de realmente dar el mantenimiento a esos caminos, que la 
gente que ya empezó a ver el beneficio ahorita ya está contento, poco a poco vamos a ir con los 
que necesitamos seguir visitando que tenemos  agenda”.               
Por considerarse suficientemente analizado el asunto, para su aprobación se somete a la 
consideración del pleno, y en votación económica resultan 11 once votos a favor. ---------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 035/A7/21 siguiente: -------------------------------------- 
ÚNICO: Se autoriza la erogación por la cantidad total de $122,588.00 (ciento veintidós mil 
quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), para compra de llantas para el módulo de 
maquinaria del programa “A toda Máquina”, conforme a lo siguiente: 6 llantas 11R22,5 
marca Double Coin, 2 llantas 19,5L-24 marca Michelin, 2 llantas 11L-16SL marca Camso, 
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2 llantas 1400-24 marca Double Coin, a adquirirse con la empresa PC TYRES S. A. de 
C.V. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

V. LECTURA, EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 

 
No habiendo asunto agendado que tratar, se declara desahogado. ----------------------------- 
 

VI. ASUNTOS VARIOS; y 
 
Inciso 1), Informe de gastos realizados con atribución del Presidente Municipal, 
correspondientes al mes de octubre de 2021. Plasmándose para su constancia en la 
presente acta: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Se presentan las siguientes intervenciones: ------------------------------------------------------------- 
Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: 

“Como habíamos quedado en la primer sesión y en la anterior, es nada más la 
presentación para que ustedes recibieran esto con anticipación, para que revisaran los 
gastos, quien tenga alguna observación pasar a tesorería para que la hicieran”.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez:  
“Quiero saber si mis compañeros observaron las anomalías que yo observé, o no 
observan nada, o no analizan nada, o el interés que se tiene de salvaguardar la economía 
y las finanzas del municipio, no hay, quiero saber si soy la única que observa, porque si 
soy la única que observa de nada me va a servir volver a luchar otros tres años como lo 
hice la administración pasada, en donde yo hacia las observaciones de lo que estaba mal, 
pero los compañeros regidores no apoyaban en nada, y parecía que yo estaba dando 
golpeteos, quiero saber si por lo menos el expresidente observa las anomalías que hay en 
los gastos, o no observa nadie nada, ¿no observan las anomalías que hay?. Porque aquí 
los guardianes de las finanzas y del ejercicio de un buen gobierno somos diez personas, 
no es uno, somos diez regidores, a quienes nos pagan exactamente igual, quienes 
estamos representando a la ciudadanía, pero veo que no observan, no sé si es por falta de 
experiencia, no sé si es por miedo, o simplemente es por apatía y venir solamente a votar, 
no sé si Martín quiere hacer observación, si recibió, el más letrado es él, si observó cada 

concepto, si observó cada número, o soy la única que hace observaciones. Secretario 
General: “Dentro del orden del día regidora, no se encuentra la participación de los 

regidores, incluso esa es una información que desde la primera sesión de ayuntamiento se 
les dijo que se les iba a entregar, más no es discutible, ustedes le dieron la autorización al 
presidente municipal de ese ejercicio. El presidente en este momento les comentó que 
tienen todo el derecho y tienen todas las puertas abiertas del ayuntamiento para aclarar 

cualquier punto de esas anomalías que usted hace referencia”.  Regidora Mtra. Norma 
López Ramírez: “Que no se le olvide que usted es secretario, deje que el presidente 

hable lo que tenga que hablar y le autorice a usted lo que tenga que autorizar. Aquí parece 
que el presidente es usted, y que el presidente está peor que Alonso cuando le dije títere, 
ahora este parece calcomanía. Usted no rebase las atribuciones que le da el reglamento. 

Ahora sí, señor presidente a sus órdenes”. Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo: “Primero, en otra ocasión me pidió usted que no fuéramos iguales, yo 

pienso que aquí si somos iguales, y no soy una calcomanía en ningún momento. Usted 
levantó la mano igual que todos los ediles, de que esto fuera una revisión, se las entrego 
para que ustedes la observaran y pudieran ir a tesorería para que hicieran cualquier 
aclaración, más no lo demás, estoy reportando yo aquí y está pidiéndole al profe Martín, y 
denostando a la administración anterior. Le vuelvo a recalcar licenciada, con todo respeto, 
no soy ninguna calcomanía, ni tampoco el anterior fue algo más, yo creo que a las 
personas nos debemos con mucho respeto, como me he dirigido siempre a usted, y como 
todas las personas se dirigen a usted, y todos los ediles se dirigen con todo respeto a 
usted. Estamos en asuntos varios, y como habíamos quedado, yo creo que estar 
discutiendo entre una cosa y la otra, aquí está citado, puede revisarlo con el tesorero, lo 
realizamos entre tesorería y su servidor, y de acuerdo a lo que habíamos quedado 
anteriormente, era simplemente en asuntos varios para su entrega y análisis por parte de 
ustedes, no hay discusión en esto”.       

 
Inciso 2), Toma de protesta de Ley a los integrantes del Consejo Municipal de 
Participación Social en la Educación de San Miguel el Alto. El secretario nombra a los 
integrantes del Consejo Municipal de Participación Social en la Educación de San Miguel 
el Alto, Jalisco, para que pasen al recinto, y contando con su presencia se procede a  
levantar la debida protesta de Ley, a lo que el Secretario General pregunta: “Protestan 

cumplir y en su caso hacer Cumplir la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, las Leyes, los Reglamentos y Acuerdos que de una y otra emanen, así como 
desempeñar leal y eficazmente el cargo como integrantes del Consejo Municipal de 
Participación Social en la Educación de San Miguel el Alto, Jalisco; que se les ha conferido, 

mirando en todo por el bien y prosperidad del Municipio”, A lo que ellos responden: “Sí Protesto”. 

Continua el Secretario General: “Si así no lo hicieran, que la Nación, el Estado y el Municipio se 

lo demanden”.  
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Inciso 3), Se expone asunto relacionado al Rastro Municipal, a cargo del regidor Lic. Luis 
Fernando Anaya Alcalá. Con las siguientes intervenciones: ---------------------------------------- 
Regidor Lic. Luís Fernando Anaya Alcalá:  

“Me permití solicitar el uso de la voz, en asuntos varios, ya que estoy al frente de la 
comisión de Rastro, y veo que en el rastro municipal hay una situación financiera donde 
por ahí falta que estén al corriente algunas personas de las que ahí matan; es lo que me 
dice el director del rastro. Por otro lado, veo que al hacer alguna solicitud, la gente de 
proveeduría se entretiene al responderle al director de rastro; de hecho aquí traigo 
solicitudes de hace un mes, que si me permiten les voy a leer una de ellas, porque si se 
me hace que es poco el recurso que se solicita para poder habilitar cosas muy sencillas y 
él pueda operar debidamente y pueda dar los resultados que toda la gente que va y mata 
ahí espera. Por ejemplo, ésta se presentó en proveeduría, está sellado el día 26 de 
octubre, presentó la necesidad de cuatro juegos de baleros para carretilla, diez tornillos 
para llanta de carretilla, una llave perica de once pulgadas, 10 metros de manguera de 
silicón de tres cuartos de pulgada, dos llaves de jardín, dos rollos de cinta teflón, 3 citas de 
aislar, un desarmador plano, un desarmador de cruz, cuatro piedras de afilar, cuatro 
chairas,  dos cuchillos largos de treinta centímetros aproximadamente, decía veinte pares 
de botas, le tacharon y le puso diez. Entonces no pasa de ser tres mil pesos o tres mil 
quinientos aquí, para habilitar que él pueda operar. Vengo con lo que él me dice, me 
gustaría Sr. Presidente que si usted puede también indicarle al secretario que le pidan al 
director de rastro que acuda a la próxima sesión para que nos dé un informe detallado de 
cómo está la situación en el rastro y cómo está operando. Al día de hoy no hay un 
reglamento, la administración pasada alcanzó a trabajar en uno, ya lo platiqué con Alonso, 
no se presentó para que lo aprobaran. Creo que es un tiempo muy bueno para que 
podamos también crear un diálogo, una cita agendar e invitar a los carniceros también 
para platicar con ellos y ver cuál es la situación, porque hay tres verdades, eso todo el 
tiempo es así; entonces platicar con ellos, que nos expongan cómo están operando, qué 
les parece el servicio y en base a todo eso ver si el reglamento que existe lo vamos a 
presentar así para que se apruebe o le hagamos algunas modificaciones para que se 
pueda trabajar mejor. Entonces Sr. Presidente si me hace el favor de que se solicite que 
venga el director del rastro en la próxima sesión, nos informe y que se agende una reunión 
también con todos los carniceros y todos los que se les presta el servicio ahí en el rastro 
municipal. Por ejemplo que esos trámites burocráticos no pasen de un mes con cosas tan 
sencillas. Creo que el rastro es muy noble y sí genera lo que necesita, entonces que por 
ese lado sí estemos al pendiente, porque es tan compleja la operatividad del rastro que a 
veces es tan sensible que no se le de mantenimiento. Yo estuve hoy a las seis de la 
mañana ahí, entre otras vueltas que me he dado, y percibí que no hay reloj checador, no 
hay un reglamento, entonces la gente anda confundida, los carniceros andan confundidos 
y no saben si realmente la revisión que les hacen, para trabajar y para que lleven sus 
animales es idea de quien se los pide o que tenga alguna intención de perjudicar. Creo 
que hay que poner los medios, para que se opere bien. Les digo, a las seis de la mañana, 
la gente empezó a llegar a trabajar, pero luego se pasa uno y veo que hay alto riesgos de 
trabajo ahí en el rastro donde creo que tenemos que tener mucho cuidado y que 
solamente entre la gente que está laborando ahí en el área de matanza; no lo digo porque 
haya visto a otras gentes, pero sí tener ese tipo de cuidado porque si no luego lo 
llegaríamos a lamentar mucho. Por ahí me hablaban de la hora de sacrificar cerdos, que 
no siempre sirve el polipasto, que está muy lento, que el gancho está desdoblado y otros 
detallitos, que entonces ya no pueden levantar el canal, para los desangrados, lo visceral, 
destazarlo en alto; entonces, empieza  a batallar un poquito la gente ahí. Hago este tipo de 
recomendación para que sí consideremos que el que nos frenen por dos, tres mil pesos, 
frenan la operatividad para que todos los sanmiguelenses tengan a tiempo la carne en sus 

casas”. Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Doy respuesta a 

su petición regidor, Lic. Luís Fernando, con todo gusta estaremos dando prontitud a esto y 
con conocimiento también al rastro que tenemos ahí, falta de pago por parte de algunos 
carniceros, estamos también en contacto con ellos que hay un adeudo importante que eso 
también afecta a la operatividad y con todo gusto, a esto le damos prontitud ya que es algo 
básico y necesario, doy instrucciones en este momento a proveeduría para que le den 

respuesta a esto. Regidor Lic. Luís Fernando Anaya Alcalá: “Muchas gracias, si 

me confirma la convocatoria al director de rastro para que asista a la siguiente sesión que 
es el 7 de diciembre, para ver este tema y ya una vez viendo toda la situación, si en su 
momento tiene que intervenir el encargado de la hacienda municipal ya él es que tiene que 

estar al pendiente de todo eso”. Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez 
Jiménez: “Algo importantes por mencionar, que a partir del primero de enero de 2022, ya 

todos los matanceros quienes están laborando dentro del rastro, son servidores públicos a 
cargo del municipio, y ya se puede tener el control del checador; que era algo que por 
años nunca se había dado, y ya es la oportunidad para tener el control. Quiero expresar 
sobre el tema de los carniceros, que siempre han estado, que sí hay más certeza de que 
les esté llegando su carne, creo que sería bueno que se esté llevando un ticket con el 
peso de la carne y que ahí les estén firmando de que están aceptando y que estén 
recibiendo el total de la carne, para que no haya esos malos entendidos de que les 
llevaban otro puerco u otro animal. Esto es una de las inquietudes que siempre han tenido 

los carniceros”. Regidor Lic. Luís Fernando Anaya Alcalá: “Tú te refieres Alonso, a 
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que haya una báscula ahí dentro del rastro para que se esté pesando ya en canal”. 

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: 
“Puede tenerse en el camión, como las básculas públicas, que se adaptara”. Regidor 
Lic. Luís Fernando Anaya Alcalá: “Podemos checarlo con el director en su momento 

para que sea mejor la operatividad. De lo que se trata es de brindar un buen servicio a 
todos los carniceros. Hay que arroparlos, cobijarlos que se sientan que sí se les está 
brindando la atención. Empezar que en el rastro tengan todo lo que requieren, que se les 
habilite y así no hay excusa de que me falta esto y por eso no pude trabajar o no me pude 
desempeñar bien, posterior pues ya la responsabilidad de los ciudadanos, ellos como 
carniceros tienen su negocio y saben que para operar pues se requiere el recurso”. 
Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Si mal no recuerdo, lo que modificamos de 

la Ley de ingresos, para ejecutarlo en el 2022 es algo relativo a la tarifa de los matanceros, 
porque antes lo pagaban una parte a los matanceros y otra al municipio, eso en anteriores 
administraciones, respetando lo que cada quien opine, y no que crean que yo quiero hacer 
mal, de otras administraciones, son cosas subjetivas, de usted presidente, cada quien ve 
los toros desde la barrera, pero; efectivamente, en la administración pasada viendo la 
problemática que había en el rastro, primeramente le metimos todo, desde la pintura 
especial, arreglamos el camión que transportaba la carne en su totalidad. La 
administración pasada también tuvo aciertos, y se está reconociendo, nadie es perfecto 
mucho menos el ser humano, de ahí que todas esas problemáticas que señala el 
licenciado que son muy asertivas, nosotros viendo la problemática con el personal y 
demás, el presidente pasado empezó a hacer todos los movimientos adecuados para que 
llegando el 2022 estuviera todo arreglado. Cada quien habla como le va en la feria, y cada 
quien tiene una representación y aquí yo tengo una representación, y esa representación 
cada quien la haga como decida, no tengo ningún problema. Respecto de lo que habla de 
proveeduría, ¿qué la directora o es la hermana de Hugo Bravo?, ¿es de Tepa?, es que 
como yo no conozco al personal. Permítame presidente, ya que yo termine mi intervención 
usted puede replicarme lo que quiera. Si se está viendo de esa manera, pues también que 
venga la directora de proveeduría, porque bien lo dijo Luís Fernando hay tres verdades, la 
del usuario, la del encargado del rastro y la de proveeduría. Creo prudente que si se está 
hablando de alguien, entonces venga el director y ya se vea con ella, con la directora de 
proveeduría, se puede aprovechar a ambos y sirve que la conozco, porque yo no conozco 
a la gente de tepa que viene a trabajar a San Miguel. Ahora si Sr, Presidente, replíqueme 

lo que quiera”. Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Lo 

tomaré en consideración, eso es punto número 1y, punto número dos, precisamente por 
indicaciones del presidente dar la autoridad no nada más a rastro sino a todo, de 
establecer bien los proveedores para poder tener la prontitud, el costo y la calidad del 
producto, quizá eso por ahí es lo que ha sucedido, son indicaciones del presidente que se 
haga muy puntual y observe bien en dónde se compra, y hacia donde se va, esto por 
cuestiones financieras para poder eficientar el gasto, que tenemos que hacerlo en estos 
meses. Daremos respuesta a su solicitud, con todo gusto, además que es un 

departamento para cuidad las finanzas del municipio.  Regidor Profr. Martín 
Sandoval Rodríguez: “Solamente para abonar al tema del rastro, sí es importante que 

se realice, porque si empieza ya a surgir este tipo de detalles, con cualquier otra 
dependencia habrá que tomar cartas en el asunto y efectivamente, habrá que ver lo que 
dice el director del rastro o el encargado, y habrá que ver también lo que dicen los 
carniceros, porque es muy importante lo que en este momento se menciona de ser 
algunos desajustes o algunas inquietudes de algunos carniceros en cuanto no les está 
llegando la carne, el peso que ellos dicen que tenía su animal. Sí es importante revisar las 
dos partes. Qué bueno que van a tener esa reunión con los carniceros y que bueno que 
también el director nos diga cuál es el mecanismo en este momento, porque ya no lo dijo 
cuando se hizo la entrega recepción y en la entrega recepción tal pareciera que todo 
estaba trabajando de manera muy normal. Entonces en este momento cómo se está 
trabajando si ha habido algunos desajustes pues ajustarlos, porque si es importante y 
además esto va a ser durante los tres años de la administración. Hay que ir ajustando lo 
que no esté ajustado o lo que se esté desajustando y para eso estamos y para sacar a 
quien se tenga que sacar en su momento. Nada más que yo sí pediría algo muy 
importante, habrá que dirigirnos entre nosotros con mucho respeto, podemos decirnos 
todo lo que queramos y podemos ser lo más claro que queramos ser, pero con mucho 
respeto, yo sí les pediría como compañeros del cuerpo edilicio que cuando nos dirijamos a 
alguien lo hagamos con el respeto debido, todos, todos aquí tenemos el mismo peso y 
todos tenemos la misma responsabilidad, nada más para pedirles que con respeto nos 

tratemos”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Para terminar abonando al tema, 

le compruebo señor secretario que en el asunto pasado que también era asuntos varios, 
no me dejó participar, sin embargo en este que también es asunto vario todos participaron, 
con las pruebas y los hechos no se puede nadie y si al Martín le molesta que se le diga 
letrado, híjole”.  
 
 

VII. CLAUSURA. 
 

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la quinta sesión ordinaria del 
Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 2021-2024, siendo las 9:40 
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nueve horas con cuarenta minutos del día de su realización, 23 veintitrés de noviembre 
de 2021 dos mil dos mil veintiuno, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos 
tomados.  
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